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ESCUELA DE MEDICINA.
EN E L .S A L'O N DE GRADOS.

Dias. . • Ciases.

Noviembre 23 i 24................................. * Anatomía jeaeral e ííi.stoloiia.
Id. 24 i 25. . . .  .............. .. Anatomía especial (o!aso l-,'‘)

. 1 ( 1 . 2 5 . . . . ..................................................... Fisiülojia.
Id. 25 i 2G......... ...........................................■ Anatomía especial (clase 2.*i)

1 8 ® .

E X A M E N E S  A N U A L E S .
©jítártsencs asiiisiícs íle ïos aln m K o s «íe'Ja. IDaaivsrsiúaíl EjacioAal s« vcrliicaa-An  

C83 Sa fos-ma sig'HieMtc:

ESCUELA DE LITERATURA I EILOSOEIA.

E N E L S A I, O N U E C T o  R A L D E L A E S C ü  E L A :

Dias. ' Clases.
; I- -  ■* I í Castellano inferior, sección i Aritmética

’ ' I snpenor i Aijebra.
Id. 16 por la mañana... . . . . . . . . . . .  Id. id, sección '¿.̂  e id. id.
Id. 16 por la tarde, i 17 a mañana i tarde. , Id. id. id. id. i Cosmografía.
Id. 18," a mañana i taiKlc.. . . . . . . . . . . .  Id. id,- sección S.**- i Frances superior.
Id. 19, a mañana i tarde............... .. . Aritrnítica elementa!, sección i,a- c id. id.
Id. 21, a mañana i tarde, i 22 por la ma- i T r - i - i - n  t i i_ ’ J E  f jd, jcl. 1 Castellano snpenor.nana........... .. T ^

o . T V  * 1 • 1 (Aritmética elementa!, sección 2,»’ e inglésId. 22 por la tarde, 1 23 a raanamu tarde. I inferior ■
Id. 2^, a mañana i tarde......... .. Id. id. sección 3» i Contabilidad.

J<l.A25-pói- Irt mañana. ,y .- i ............. J A
Id. 25, a mañana i tarde, i 26 por la nía- ) t i -j • i • t ' - ' i  . íC Id. id. id. 1 Jeograna eíeraentai.

Id. 26, a mañana i tarde, i 28 por la ma- | ;̂ | |.j
ñ a ñ a . . , » . ' . . . , . . . . . . . . . .............. .. (" ' * ■ * ■ • .

Id. 28 por la tarde, i 29 a mañana i tarde. Id, id. sección 2,̂  ̂ i Física elemental.
Id. 30 por la mañana............. .. Id. id. s-;ccion 3,  ̂ e ingles snperor.
Id. 30 por'la tarde. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id. id. id. i Filosofía elemental.

1 ’ , „ 1 ~ { Frances inferior, sección I,® Latin inferior,
’  ̂ I Retorica e Historia patria.

Id. l.P por la tarde, i 2 por la mañana., Id. id. id. i Literatura inglesa.
Id. 2 por la tarde................ i . ..  Frances inferior, sección 2,*̂  Griego i Alenian,
Id. '3, a mañana i tarde................ .. Frances inferior, sección 2.®-
(Las sesiones principiarán, por ia mañana a las 11, i por A tardo a las 4-|).

‘ . ESCUELA DE JURISPRUDENCIA.
EN EL SALON REÍCTORAL DE LA ESCUELA.

Dkis. . Clases.
■ r j , . _ ( Prolegómenos dol Derecho, i Derecho ro

 ̂ ( mano.
Id. 14 por la tarde......... .. Ciencia i Derecho constitucional.
Id. 15 por la mañana....................... Ciencia i Derecho administrativo.
Id. 15 por la tarde...................................... Derecho civil español.
T T 1 . ( Derecho civil patrio, Derecho mercantil i le-Id. Ij5 por la mañana....................... •< c i ^‘ I yes fiscales.
I , 1 i. 1 ( Táctica de las Asambleas i oratoria parla-

 ̂ ■ ( mentaría i forense.
(Las sesiones empezarán a las mismas horas que en la Escuela de Literatura i Filosofía). 

ESCUELA DE CIENCIAS NATURALES.
EN  EL SALON DE G RADOS.

Dias, Closes.
Noviembre 15 i 16......................... .. ................  Botánica elemeLta!.

Id. 16, 17 i 18. . . . . . . . .  .......................  Zoolojía elemental.
Id. 18 i 1 9 . . . , ...........................................  Química jeueral.
lo. 19, 20 i 2 l . , . ..........................■. . . .  Física matcmátic.a i médica.
Id. 2 1 .................................................... ..  Anatomía comparada i Zoolojía superior.
f̂ ] ■ ■ j Química analítica, tccnolójica i agrícola, i

' ................................... ..........................I Cristalografía i Mineralojía.
(Habrá vina sesión diaria, de las II de la mañana a b s 3 de la tarde.)

Días. • . Clases.
Noviembre 2 6 ................................ . .  Patolojía jeneral i Pequeña Cirrjía.

Id. 26 i 2 7 ........................... ........................  Patolojía interna.
Id. 27 i 2 8 ........................................ .. Anatomía patolójica.
Id. 2 8 ......... ...................................................  Farmacia, Materia médica i Tevape utica.
Id. 29 i 3 0 ...........  .............. . Patolojía esterna.
Id. 30 i diciembre 1. ’̂, . , ,  . . . . . . . . . .  Medioina operatoria.

Diciembre I.®........... .. Obstetricia e Ilijicne.
Id. 2 , ..... ........................................................  Medicina legal i Química orgánica.

(Una sesio'n diaria, de las 11 de hi mañana, a las 3 de la tarde, ÍjRs de los 4 ú.tiraos 
dias t-endrán lugar en el salón rectoral de ia Escuela de lujeniería.)

ESCUELA DE INJENIERIA.
EN EL S.M.ON RECfXORAL DE LA ESCUELA.

Dias. Clams.

Noviembre 15 por la mañana... . . . - ...........  Jeodesia,
Id. 15 por la t.ardc.................. .......... . . . .  Arquitectura i construcciones civiles.
Id. IG por la mañana........ ........................  Maquinaria.
Id. IG por la tarde................ ............... Caminos, puentes i calzad.as.
Id. 17 a mañana i tarde........... .. Aijebra superior. ^
Id. 18 a .mañana i tarde. . .  u .  ̂ Jeometría prácti a i T opografia.
Id, 10 a mañana i tarde............ .. Jeometría.plana i del espacio.
Id. 20 a mañana i tarde . . . , ,  ............................................ Jeometría analítica.
Id. 21 por la m añana............................ Cálculo diferencial e integra'.
Id. 2 i por la tarde........... ..................... .... Clase militar.
Id. 22 a mañana i tarde. . . . . . .  Jeometria descriptiva.
Id. 23 por ia mañana....................... Mecánica analítica.
Id. 24 íi mañana i tardé........... Trigonometría.

(Dos sesiones diarias. Empezarán a las 11 de la mañená i a las 4 de l.a tarde.)

EXÁMENES PARA OBTENER EL GRADO DE INJENIEÍlO.
Segíisido examoai preparaícric.

EN EL SALON RECTORAL DE LA ESCUELA DE IKJENirRiA.
V- • ) 1 , .i ( Se examinarán los alumnos Ruperto íerreiray
Aovieracre 2.-, a lus í 1 ue la mamma. . . . .  |  Mode.sto Garcc.s i Ab-P.ardo Ramos.

. , , _  ̂Se examinarán los nlumnos Luis M.® Tisnés
Id. 2b, a ias once < e la m a n a n a . . . , ,  ,( 1 Francisco Uscene,

■ KXAmENrJL̂  .TF.MURAi.irc! -PAE .\ OBTENER im. GRAD^
7~~' EN EL SALON DE 'oRADOS. ' ^

Noviembre 2 9 , ................ ............. ............... -> Examen del alumno Ruperto Ferreira.
Id. 3 0 ............................................. Id. del alumno Modesto Garcés,

Diciembre I .“ ........ ................. - - ............. .. • • Id. del alumno Abelardo Ramos.
Id. 2 .................................. . Id. del alumno Lnis M. Tisnés.

, Id. 3 ..................  . .. . . . . . . . . . . . . .  . . .  Id, del alumno Francisco Useclu*.
(Cada sesión durará tres horas i empezará a las 11 de la ipañana).

G E E Ï Â M E N E S .
EN EL s A L o N D E G R A D O S .

„• _ , í E! I de diciembre, a inuñana i tarde, i el 5
Escuela de L iteratura i I ílosoeia. |
Escuela de jurisprudencia. El 5 por la mañvria, . ^
Escuela de Ciencias naturales, -El 5 por ia tarde i el 6 por la manana.
Escuela de Medicina. El 6 a mañana i tarde.
Escuela de Injenikría. Ei 7 a mañana i tarde.

, S E S I O N  S O L E M ’N E .
EL  8  DE U IC iEM U aE A LAS 1 1 DE LA M.AÑANA, EN EL SALON DE GRADOS.

Bogotá, l.nde noviembre de 1S70,

El Secretario de la Universidad, Francisco M a r u l a n d a .

ÂJENSIÂ JfNEflÁL GE OiE!̂ £S DESâMûnTiZàDOS.
Kli2..ACIOÍ«

il« Sos reiMalcs vcs-iíicatlo» eut la  A d m in istració n  p rin cipal de H a cie n d a  n a c io n a l d e l  
ílstad o  soberano del X olim a » ea el m es de ju l io  últim o? i que fu eron  considerados por  

el í*«der K jee m iv o  con fec b a  17 dol prescute m es.

1."

6 .”

UIUCACION. AV.U.UO.
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Un
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tej 11........... .̂.............. .
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id. ■ .i(i___................
id. id...................

.solar......................
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solar.........................

KKMATAUORKS.

Ea Honda..

id .... 
id.... 
id....l 
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id..

Eli
En
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¡En
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En

•S ôOOiAntîree Aguirre. ... 
q.AjJo.̂ c M. Palacio. ... 
4s|Paulino Berniúdcz

528 Braulio M. Soto.....
20, Roberto .1. TndiVy’

l’RErjO BEL 
KEMATE.

2,(110 
50 

-lÜO

Aprobado.
Improbado.
A p r o b a d o .

.528 Improbado.

Total..

.*,j]
42

1,5:: 4

Cristitin P. Dam 
Fidel Ros

Total.

•20

42

3,401

Id. 
I ib 
Id.

Pogotá, ocUibré ol de 1S70.
El Ajente jeneral de Bienes desamortizados, iíiaoijL L. üutiéuio.z.
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Secret.''(le lo laíerior i R. Exteriores.

RECONOCIMIENTO
de la Eepública francesa.

SerrcLaria de In hderior i Relacionen Enlcriorcs—
Bogotá^ noviembre 9 de IS^O.
El Ministro colombiano en Taris’ 

BCñor Torres Caicedo, me comunicó, 
el 7 de setiembre último, qnq cii aque­
lla ciudad se liabia establecido por 
aclamación pública un Gobierno .lla­
mado de “ defensa nacional,” organi­
zado conforme a principios republi­
canos ; que el señor Julio. Favre, Mi­
nistro de Negocios Estranjeros de la 
República, le'habia dirijido la nota, de 
estilo para avisarle la inauguración del 
espresado Gobierno ; i por último, que 
esta nota liabia sido contestada por él 
inmediatamente, reconociendo el nue­
vo rejimen en nombre del Gobierno de 
Colombia,, i esperando que tal proce­
dimiento fuera aprobado por esta ofi­
cina.

El Presidente de la Union, en vista 
del despacho del señor Tórres Caicedo, 
ordenó que no se demorase la aproba­
ción solicitada por el, i en efecto le 
fué comunicada ésta con fecha 14 de 
octubre último.

Al participar estos hechos al hono­
rable señor Goepp, me es grato agre­
gar que el Gobierno, de la Union cul­
tivará con sumo placer, bajo la Repú­
blica, las relaciones de buena amistad 
que siempre han ^xistido entre nues­
tro pais i la Francia.

Con sentimientos de distinguida con­
sideración, tengo el honor de repetirme 
del honorable señor Goepp mui atento 
servidor,

F e l ip e  Z a p a t a .
Honorable señor Teodoro Goepp, Encargado de

Negocios de Francia, &.•

CONTESTACION.
Xtegaeion de Francia en Bogotá.—Bogotá, 10 no­

viembre de 1870.
ISeñor Ministro.

Me habéis hecho el honor de comu- 
íiicarme que el señor Tórres Caicedo, 
Ministro de Colombia en Paris, ha en­
trado inmediatamente en relaciones ofi­
ciales con el Gobierno republicano pro­
clamado en Pari^*  ̂4
mo, i que S. E. el señor Presidente de 
laUnión se ha apiresurado a hacer enviar 
al señor Tórres Caicedo la aprobación 
del Gobierno de Colombia.

Me ha complacido mucho recibir es­
ta comunicación, i daré cuenta de ella 
a mi Gobierno. El modo* como el señor 
Presidente Eustorjio Salgar ha proce­
dido en estas circunstancias, está de 
acuerdo con las simpatías que han exis­
tido siempre entre nuestros dos países, 
i  os suplico que por ello deis las gracias 
a S. E; estoi persuadido de que la ana- 
íojía de ' las instituciones políticas no 
podrá menos de hacer mas estrecha i 
cordial la amistad que une a Francia i 
Colombia.

La gran distancia que nos separa de 
Europa i los tristes acontecimientos de 
que Francia ha sido teatro, me han im­
pedido hasta ahora recibir las instruc­
ciones del Gobierno de la República 
francesa ; pero las espero de un mo­
mento a otro, i tan luego como me lle­
guen, me apresuraré a comunicarlas 
por vuestro benévolo conducto al Go­
bierno de la Union Colombiana.

Dignaos, señor Ministro, aceptar los 
sentimientos de mi elevada conside­
ración.

El Encargado de Negocios de Francia, 
Th. Goej>p.

A S. E. el señor Secretario de E.stado en el Depar 
tuineiito do Ilelaciones Esteriores, &.» &.* &.»

wamMumn. ma¿ujJ4

Poder Judicial.
C 02ÍT 13 S5JPRJEMA FEBI3ÍÍSAI..

Corte Suprema federal. — Bogotá, treinta de 
setiembre de mil ochocientos setenta.

_ Vistos; En veintidós de marzo 'del ano 
presente dictó el Juez 2.° del circuito de 
Logotá, en el juicio de concurso de acreedo­
res a Jos bieues de Pautaleon Berna!,, nn 
auto, declarando sin lugar Ja articulación pro­
puesta por el deudor concur.sado para que se 
<i: d i ii': ; uotifioacion que se hizo

para e!' efecto de hacer la citación para pro­
ducir una prueba. De este auto se interpuso 
apelación, i sustanciado el recurso, es el caso 
de decidir.

•Se funda el apelante en que habiéndose 
pedido corno prueba el rejistro de una escri­
tura, so mandó practicar tal prueba con cita­
ción, i para notificar ésta, se fijó un edicto 
áirtes de haber trascurrido las cuarenta i ocho 
horas de que habla el artículo 145 de la lei 
de 22 de mayo de. 1866, sobre procedimien­
to civil. Este hecho es ósacto; pero se ob­
serva que esa lei no trata del juicio especial 
de concurso de acreedores, que tiene su pro­
cedimiento detallado en la Ic-i 13, parte i tra­
tado 2,° de la Recopilación Granadina, vi- 
jente, de acuerdo coa, el articulo 160 de la 
1er de 22 de mayo citada. Aquella lei ( con­
curso de acreedores) en su artículo 29, esta­
blece que en estos juicios todos los autos se 
publiquen por medio de edictos, sin determi­
nar el tiempo en que deban fijarse. En con­
secuencia, al hacer la notificación en los tér­
minos en que se hizo, se procedió legalmente.

La Corte Suprema federal, administrando 
justicia en nombre de los Estados Unidos de 
Colombia i por autoridad de la lei, confirma 
el auto apelado.

Notifíquese al Procurador nacional, i de­
jándose copia devuélvase el espediente.

J i l  Colunje.— Juan A. Uricoechea.— M . 
M urillo— J . M . Pérez,— José Mariée Villa- 
mizar G. —  El Secretario, Bafael E. San­
tander.

Es copia.—Secretaría de la Corte Supre­
ma federal. Bogotá, quince de octubre de 
mil ochocientos setenta.

El Secretario, Bafael E , Santander.

Corte Suprema federal-^-Bogotá, primero de
octubre de m il ochocientos setenta.
Vistos: El Juez del circuito de Popayan 

en el Estado del Cauca, por sentencia de 
fecha catorce de octubre de mil ochocientos 
sesenta i siete, mandó pagar del Tesoro na­
cional a Federico Plata la cantidad de ochen­
ta pesos ($ 80), que éste demandó, como 
procedente de un empréstito hecho al ejérci­
to de Colombia durante la última guerra ci­
vil nacional, por León Douay, de quien se 
dice cesionario el demandante Plata.

Consultada dicha sentencia, remitidos los 
autos i surtida la tramitación propia de la 
segunda instancia, la Corte considera para 
decidir que Federico P lata no ha tenido, ni 
tiene, la acción que ha ejercitado en este jui­
cio, porque la letra o libranza jirada a su 

A3zxkL^imLJZíonaj..j2ú-<taatiene la espresion de 
valor recibido, o valor entendido, i por con­
siguiente dicha letra no ha trasmitido a P la­
ta la propiedad del crédito para poderlo 
demandar como suyo.

Por tanto, la Corte Suprema federal, ad­
ministrando justicia en nombre de los Esta­
dos Unidos de Colombia i por autoridad de 
la lei, revoca la sentencia consultada, i ab ­
suelve al Tesoro nacional de la demanda so­
bre que ha versado este juicio.

Notifíquese i archívense los autos.
J il  Colunje —  Juan A. Uricoechea—M . 

M urillo—J . M. Pérez— José M .^ Villami'^ 
zar G—El Secretario, Rafael E . Santander.

Es copia—Secretaría de la Corte Suprema 
federal—Bogotá, doce de octubre de mil 
ochocientos setenta.

El Secretario, Bafael E . Santander.

Corte Suprema federal.—Bogotá, veinte dt
setiembre de mil ochocientos setenta.
Vistos : Denunció judicialmente Emiliano 

Restrepo, como bien oculto perteneciente a 
los desamortizados, un terreno denominado 
el “ Rosario,” en jurisdicción de Fontibon, i 
las dilijencias ulteriores al denuncio, seguidas 
en la forma de un juicio ordinario, se practi­
caron ante el Juez l.°  del circúito de Bogotá, 
con audiencia de Gregorio Salgado, a quien 
designó el denunciante como poseedor del 
terreno.

Terminada la actuación, el Juez decidió el 
denuncio, por sentencia de siete de marzo ú l­
timo, declarando que Pucstrepo no ha tenido 
derecho para demandar a Salgado como po­
seedor de un bien oculto perteneciente a la 
Nación, i absolviendo, en consec\iencia, de la 
demanda,, a dicho Salgado.

Sujeta esa decisión al conocimiento ulte- 
ricr de esta Superioridad, por apelación del 
deijmndado, se procede a decidir el recurso, 
previa Ja siguiente cousiJer^iciou ;

El fundamento de la decision apelada es 
la falta de demanda por p;ijite def Ministerio 
público, pues ni siquiera manifestó si acojia 
el denuncio, ni ha intervenido cu las dilijen­
cias, sino para suscribir las notificaciones de 
algunas de las providencias judiciales. Tal 
fundamento es cierto, porque realmente las 
c.'.e.s h.An ;,u,sado como lo relaciona el Juez

en la parte motiva de su decision, i tamhicu 
lo es que, en los juicios sobre ocultación do 
bienes pcrtcuecicntes al ramo de la desamor­
tización, la parte actora es el respectivo Ajen­
te del Ministerio público, coadyuvado por el 
denunciante, si lo hubiere; pero de ese funda­
mento no se deduce que el denunciante no 
haya tenido derecho para proponer el denun­
cio, porque ese derecho lo tiene cualquier 
individuo, i no es imputable a é!, sino al Juez, 
el no dar al denuncio e! curso legal, empezan­
do por ponerlo en conocimiento del Ájente 
fiscal respectivo. Lo-que sí se deduce de los 
hechos relacionados al principio do este 
párrafo, i así lo resuelve esta Suprema Corte, 
es que, en el presente caso’, no ha habido jui­
cio, por falta de demanda, que es una de sus 
partes esenciales, i que el Juez inferior debe 
retrotraer el procedimiento al estado de 
mandar poner el denuncio en conocimiento 
del respectivo Ajente fiscal, para que ésto 
resuelva si propone o no la demanda,

Notifíquese, i devuélvase el espediente.
J i l  Colunje— Juan A . Uricoechea—-M- 

M urillo—J. M . Pérez— José Maria Villa~ 
mizar O .— El Secretario, Bafael E . S a n ­
tander.

A un memorial que presentó Gregorio 
Salgado, pidiendo que se reformara la reso­
lución que precede, declarando la tasación de 
costa?, recayó o! siguiente auto :

Corte Suprema federal—Bogotá,, cinco de oc­
tubre de m il ochocientos setenta.
No es el caso de condenación en costas, 

esc a que se refiere el peticionario en su me­
morial anterior, pues no habiendo juicio, 
como lo ha declarado la Corte, por falta de 
demanda, no es aplicable a dicho caso nin­
guna de las disposiciones de los incisos de 1 
a 3 del artículo 107 de la lei de 22 de mayo 
de 1866, sobre el procedimiento en los nego­
cios civiles cuyo conocimiento corresponde a 
los Tribunales de la Union, pues esas dispo­
siciones suponen la existencia de un verda­
dero juicio tal como lo define o describe la 
lei citada. Así lo corroboran los términas en 
que está concebido el artículo 108 de la mis­
ma lei.

No hai lugar, pues, a la condenación que 
se solicita.

J i l  Colunje—Juan A . Uricoechea— M . 
M urillo—J .  M . Pérez— José M . Villamizar 
G.— El Secretario, Bafael E . Santander.

Es copia— Secretaría de la Corte Suprema 
federal—Bogotá, diez i ocho de octubre de 
mil ochocientos setenta.

El Secretario, Bafael E . Santander,

Corte Suprema federal— Bogotá, cinco de
octubre de m il ochocientos setenta.
Vistos : Fueron llevadas de Magangué a 

Cartajena (Estado de Bolívar), a bordo de la 
canoa “ Bismark,” que llegó al último de 
esos dos puertos el catorce de febrero del 
presente año, sesenta i dos cajas licores, per­
tenecientes a Pedro Maciá hijo, i diez i siete 
cargas licores, siete cargas fideos, i diez da- 
mazanas vinagre, pertenecientes a J. A. Joli. 
Así consta en la relación que corre, en co­
pia, al folio 1 de este espediente, formad» 
por el Guarda-almacén de la Aduana de 
Cartajena, de la cual relación puede también 
inferirse que el vapor “ Tolima ” hizo el mis­
mo viaje que la espresada canoa, i que, rin­
diéndolo al propio tiempo que ésta, llevó 
igualmente a Cartajena, con procedencia de 
Magangué, otras seis cajas licores', pertene­
cientes a J. L. Calvo.

Tal relación fué remitida al Juez de la 
provincia de Cartajena, “ para lo de su com­
petencia,” con oficio número 119,fecha vein­
tidós del citado raes, por el Administrador 
Tesorero de dicha Aduana, quien reputó 
ilegal el tráfico ejecutado en las dos referi­
das embarcaciones; i el Juez, con audiencia 
pero contra el parecer del Contador de la 
misma Aduana, quien hizo presente que so 
había cometido la tercera de las infracciones 
que señala el articulo 169 del Código de la 
materia (la lei de 7 de julio de 1866), resol­
vió lo que sigue, por auto dictado el diez de 
m.arzo :

El iuciso 4.° del artículo 2. '' de! Córiigo 
de Aduanas define lo que debe leg.'.lmento 
ei'iteuderse ,por corat;rcio de caboiaj-', quo 
consiste on el tráfico que se h.ace poii :v¡au 
entre lo? puertos de la República. Kl avti 
culo 2.° do la Ici de 3á de mayo ña loó>. 
adicional i reformatoria tic las de i\.duun;i, 
prohibe el comercio de cabotaje, cón mer­
cancías estranjeras,'do los puertos’no habili­
tados a los habilitados, p.ero sin señalar pena 
alguna para los que violen esta prohibición. 
En tal virtud, i no siendo Mngongnó puerto 
de mar, es claro que no puede estenderso a 
ól la prohibicio.'i do que traía ¡a ilitima ¡ru

II citada; i aunque lo fuera, la misma ici ni 
jj otm determina la pena que debe imponer- 

se en el presento caro., puc.s la que cita c! 
|l S''ñor Contador de A.'uana, que es e! ĉ aso 
il tercero de las infraccion-'s que pueden co- 
;i meterse ])or ocs^iun do las ooeraoiones mer- 
il cantiles srji.-tñ.s al rc-ji'-uon do A*du..auriS, no 
: es aplicable, porque, en tolo cam, I.r recs- 
! portación so iia heclio por la A- luana de 

Cartajena, qUiO es puerto h'-ililitaJo, i a las 
|| horas Señaladas por la loi, i con tos docu- 
ij mentas corre-spondi uit :s. l ’ur tanto, ?o de­
ll vlara que no se Im c,.metido t il iufraaeion, 
ii '.-i.?poméudoeo la dj los ( fecte:
d dietonidos.”
¡I De! auto inserte auo' > el meueimi.ído Con- 
j; tador, i habiendo, {>ur v.rtu.l do tal roe irso, 
i| venido el negocio ai ccnociuúet.t.o de esta 

Suprema Corte, se dió vi;-ta do! cspedicí*tó al 
Proenrador jcnerul de la Nación, quien lo bs 
devuelto con un escrito, focha veintiuno de' 
próximo pasado mes, que t- rmir̂ a así :

“ Ki comercio de cabotaje cou morcaiicias 
estranjeras es prohiuMo, de los puertos no 
habilitados a ¡os habilitados, según el artí­
culo 2,° de la lei de r,0 de mayo de 1868, 
adicional i reformatoria de las de aduanas.

*‘ El puerto de Magr ngué no es habilita, 
do; el de Cartajena si lo es, i el comercio 
que entre los dor. se h rce es de cabotaje, con­
forme a la de^niciou 4.  ̂ del articulo 2.° dol 
Código de '' 1'i ‘iS do 1866, pues si Magan­
gué es Vi n 'c fluvial, Cartajena lo es de
mar, i ,  ̂ para que el tráfico se haga
por muí .maque no en todo el trayecto, 
i .para qu * esté sujeto al réjimen de la.? 
aduanas,

“ Pero no está probado que las referidas 
mercancías sean estranjeras. El Juez de la 
primera instancia razona bajo el supuesto de 
que lo son, pero no hai constancia de ello en 
el espediente, i la duda a este respecto no se 
disipa con la simple nomenclatura de dichae 
mercancías, puesto que en el pais también se 
fabrican licores, vinagre i fideos. Mas esta 
falta do prueba no es motivo para sobreseer 
en el procedimiento, sino para ampliar la 
actuación.

“ Si efectivamente son estranjeras. las es- 
pi’esadas mercancías, no hai duda que la ope­
ración mercantil de que se trata, está com­
prendida en la prohibición citada, i que, de 
consiguiente, se ha cometido la infracción 
3.a- del artículo 169 dcl Código de aduanas.

“ Por estas razones, el infrascrito os pide 
que revoquéis el fallo apelado, i que orde­
néis la ampliación del proceso en el sentido 
indicado.”

La Corte ahora, pai*a resolver, considera '
1. « No hai en el espediente constancia aT 

guna de que las mercancías arriba dichas hu­
biesen sido reesportadas ; ni se concibe cómo 
hubiese esto podido ser ántes de pronuncia­
do el auto del diez de marzo, supuesto que 
en él mismo se halló ocasión para decretar 
la devolución de ellas.

2. ° Consistiendo el cabotaje, según la|de- 
fiuicion que de él da el inciso 4.®, artículo 2.® 
del citado Código de aduanas, “ en el tráfico 
que se hace por mar entre l.os puertos de la 
República,” no deja de serlo porque no sea 
marítimo uno de los dos entre los cuales se 
ejecute la operación, ni aun porque no lo 
sean ámbos ; pues el requisito característico 
de la definición se llena con solo que, para ir 
del uno al otro, se paso por el mar en una 
estension’ cualquiera del trayecto que se re­
corra.

3. ® No siendo habilitado el puerto de 
Magangué, i siéndolo el de Cartajena, no 
puede caber duda en que les es aplicable el 
artículo 2.® de la citada lei de 30 de mayo 
de 1868, artículo que dice asi ; “ El c.omer- 
cio de cabotaje cou mercaderías estranjeras, 
e s . . .  .prohibido de los puertos no habilita­
dos a los habilitados.” Si se comprobara, 
pues, el oiíjen estranjero de las mercaderías 
arriba dichas, i se pusiese en claro que to’das 
ellas fueron llevadas al puerto marítimo de 
Cartajena, dcl fluvial de Magangué, nada 
faltaría para que hubiese de reconocerse que 
el artículo trascrito había sido infrinjido con 
las dos operaciones denunciadas.

4. ° La i.ntelijenoia que se da hasia aqai a 
las disposiciones légales sobre caboV’.je, se 
halla de acuerdo, en ol fondo, c»u las dos 
resoluciones que, “ sobre comercio maritime 
de las bocas del Dique a la AJnan.e de Car- 
tajena,” rejiitra ol Diario Oficial número

espedidas por la Secretaría de ]í.-ieier¡- 
da i Fomento en dos do marzo i tres de 
to del año próximo pas.-ido. Voi-.lnd i. 
talos re.oluciouos han sido altera Ju.~ por otra 
d'3 ja misma Secretaría, de diez i seis de ma­
yo del año cu cr.r.-:0, qne rojistr:; d  'Drário 
Oficial námaxo 1.929, ?,e..-un 1.a caal “ las 
mercaderías que se sacan, ue cabot.i'e, de la. 
A Imana de Cartr-j- na con destino a bis bocas 
d d Dique, pai’.a conducirlas por allí hasta 
M'Lrangnó u ó-r-',? rmnV-f del interior. ?•■

- -
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podián volver a llevar a aquella oficina.. . .  
' sieiupie que tie lleneti ” ciertas forinali Jiídes ; 
pero, amique ¡a r.ltercci<^n es sustniicialísima, 
Ja resuluciou última iio desconoce Ja fuerza 
legal del fuii ’amento de las nntoñores, como 
■quiera que el suyo no es otro que el que se 
encuentra en h.s siguientes palabras : “ Vis­
tas las resoluciones sobre coinorcio- de las 
bocas del Dique a la Aduana de Cartajena, 
publicadas en el número 1,659 del Diario 
Oficial^ i la solicitud de los ciudadanos Sena­
dores i Kepresentantes del Estado de Bolivar, 
fecha veintiséis de abril último ; i deseando 
el Poder Ejecutivo facilitar hasta donde sea 
posible, sin perjudicar la renta de Aduanas, 
el comercio de retorno, de Macranofué i demas 
puntos del interior, a los lugares en donde 
hai Aduanas, el cual se hace en parte por 
mar ; se resuelve ” A.*, a lo que so agrega 
que, dictada Ja resolución última con poste­
rioridad a los hechos que son materia de Ja 
presente actuación, no puede ampararlos, su­
puesto que no han sido ejecutados, ni podido 
serlo, con sujeción a las formalidades que ella 
establece. Ampararlos, se, dice, porque al 
ménos seria dudoso que se hubiera cometido 
una verdadera infracción de la lei por parte 
de los individuos que hubiesen obrado de 
acuerdo con lo establecido en una resolución 
semejante.

5.° Apesar de las consideraciones que pre­
ceden, no se puede hacer otra cosa que de- 
clara'r sin lugar todo procedimiento contra 
las espresadas mercancías i sus dueños, por­
que es cierto, como dice el Juez, que no hai 
señaiadtf pena alguna para los que violen la 
prohibición que contiene el artículo 2.° de la 
citada lei de 30 de mayo de 1863. En efec­
to : el inciso 2.°, artículo lYO de la mencio­
nada lei o Código, de 7 de julio de 1866, en 
cnanto se referia al conaercio de cabotaje en­
tro los puertos no habilitados i los habilita­
dos, quedó implícitamente derogado por el 
artículo l.°  de la ¡ei de 5 de julio de 1867, 
que permitió ese tráfico ; i, al restablecerse 
la prohibición que a tal respecto contenia el 
inciso 3.°, artículo 169 deb mismo Código, 
no quedó restablecida la correlativa disposi­
ción penal, pues que las disposiciones legales 
no se. restablecen virtualmente o de una ma­
nera implícita.

Por tanto, esta Suprema Corte, adminis­
trando justicia en nombre de los Estados 
Unidos de Colombia i por autoridad de la 

. lei, declara sin lugar el procedimiento, con- 
firmanejo así, en el fondo, el auto apelado.

Déjese copia de esta decision, i devuélvase 
el espediente.

c/t¿ Colunje — Juan A . Ih'isoechea—José. 
M arta Villamizar O.—M . M urillo—J . M. 
Fére¡j— '^\ Secretario, Rafael E . Santander.

Es copia—Secretaría de la Corte Suprema 
federa!— Bogotá, veintiocho de octubre de 
rail ochocientos setenta.

Ei Secretario, Rafael E . Santander.

Corte Suprema federal. — Bogotá, ocho de
octubre de mil ochocientos setenta.
Vistos : Se instruyó este sumario a virtud 

de una comunicación de cuatro de febrero de 
mil ochocientos sesenta i siete, número 12, 
con qne el Director del Crédito nacional re- 
cytió al Inspector de policía del distrito de 
Bogotá, para lo de su cargo, un bono fiotan- 
te falso, de los de a cien pesos ($ lOO) al tres 
por ciento anual, de antigua émision, mar­
cado con el número 51,556, i de fecha dos 
de enero de mil ochocientos sesenta i cinco, 
que Cruz Ballesteros habia presentado, en 
pago de una deuda, al Ajente jeneral de bie­
nes desamortizados, i cuya falsedad quedó 
demostrada al solo compararlo con el talon a 
que debiera corresponder, puesto que del exá­
lte n  de ese talon resulta que al respectivo 
bono lej timo se le puso la fecha de diez de 
febrero del mismo año.

Aparece que ei espiesado bono falso lo 
compró Ballesteros a Francisco Ftuiz ; que 
éste lo recibió de Teodosio Pulido, quien le 

'erreargó de venderlof qne Pulido, según su 
propio dicho, lo euconlro en el cajón de una 
mesa do su propiedad, entre unos papeles de 
.^iejaiulro Gutiérrez, que estaban allí junto 
con otros papeles del mismo Pulido, i supo 
después que era de Gutiérrez, porque éste se 
lo dijo, pero cuando ya habia dispuesto de él ; 
<putí Gutiérrez conviene en lo dicho por Ihill- 
ü o ,  i declara, ademas, que fué de Pió Carva 
jai de quien él recibió el bono, porque Car- 

, vajai f-e lo dió para que lo vendiera, i que, 
cuaiuo se io dió, Iç dijo que, si le preganta- 
oaii oe uouoe lo habia habido, dijese que se 
lo habia encontrado; que Carvajal declara 

. que, buscando unas cesas en un cajou que 
estaba en su ca.'a, encontró allí el tal Lóuo i 
lo mostró a Gutiérrez, quien, diciendo que 
era bueno, lo cojió i se !•« llevó ; que Enrique 
Franco ( llamado también Euriqne Franco 
Azula, alias “ El Mico ”)*dcc aró haber d^qa-

¡ do el luismo bono en la pieza de Carvajal, 
cuando vivían juntos,_ entre unos papeles con 
colores, i qué a él se lo habia rlado José 
Concepcion Neira, hacia como dos años, }>ara 
que lo vendiese, i en fin, que Neira ha nega­
do haber dado a Franco tal b'.mo, i afirma 
que jamas ha tenido m*goci< s de ninguna 
clase con él.

ll.abiendo nuieito Franco ; no habiéndose 
comptobado el hecho atribuido por éste a 
Neira, i no habiéndose tampoco comprobado 
qne Carvajal, Gutiérrez, Pulido, Ruiz i Ba­
llesteros *'brasen en, el asunto a sabiendas de 
la fdsedad del bono, el Juez 3.'  ̂ del circúito 
(le Begotá, Estado de Cundinamarca, por 
auto del vcinticu.Uro de agosto del presente 
año, declaró haber cesado el procedimiento 
contra el primero de ios espresados indivi­
duos, i no haber lugar a seguimiento de causa 
contra los demas; i como tal auto se halla 
arreglado al mérito del proceso, la Corte Su­
prema federal, con- la cual ha sido consulta­
do, lo confirma, administrando justicia en 
nombre de los Estados Unidos de Colombia i 
por autoridad de la lei, i de acuerdo con el 
concepto del Procurador jeneral déla Nación.

. De esta resolución se dejará copia, i como 
ante el mismo Juez S.« debe seguirse una 
causa, por falsificación de bonos i circulación 
de bonos falsos, en la cual figura como reo 
José Concepcion Neira, i que se halla en 
suspenso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 251 de la lei de 11 de mayo 
de 1848, sobre procedimiento en los negocios 
criminales, adviértase, al hacer la devolución 
de este sumario, que él debe ser agregado a 
aquella causa, tant® para que ella pueda 
seguir su curso, cuanto por lo que él pueda 
contribuir a esclarecer la .culpabilidad o la 
inocencia de aquel individuo.

J i l  Colunje—Juan A . Uricoeehea,—M. 
M urillo—J . M . Pérez. — José M aria Villa- 
mizar G .— Rafael E. Santander, Secretario.

Es copia— Secretaría de la Corte Suprema 
federal— Bogotá, veinte de octubre de mil 
ochocientos setenta.

El Secretario, Rafael E. Santander,

En el recurso de hecho, introducido por 
Eusebio Piedrahita, de las sentencias que pri­
van a su padre del uso de una servidumbre 
en la fuente salada de “ Sucia i Abnreña,’’ 
que beneficiaba como contratista con el Go­
bierno de la Union, recayó la resolución si­
guiente :
“ Corte Suprema federal.— Bogotá, treiíita i

uno-de agosto de mil ochocientos setenta.
_Va^&.t-JNüia_iatl'odjucix an rec,u)-sa xLs-h.ê  

cho, necesita !a parte que !o intenta, proce­
der en los términos que determina el articulo 
72 de la lei de 22 de mayo de 1866, sobre 
procedimiento civil.en negocios de la compe­
tencia de los Tribunales de la Union, es de­
cir : debe manifestarlo al Juez, dentro de 
cuarenta i ocho horas de notificado el auto 
en que se le niega la apelación, i pedirle co­
pia de la providencia apelada, de la .notifica­
ción de dicha" providencia, del escrito en el 
cual interpuso !a apelación, i del auto en 
que se le denegó. De acuerdo con el artículo 
74 de la misma lei, el recurrente debe pre­
sentarse a la Corté con los doettruentos es- 
presados para solicitar la admisios del recur­
so. En el espediente presentado no se en­
cuentra ninguno de los documentos exijidos 
por las disposiciones citadas; por consiguiente 
la Corto no puede admitir el recurso ; i asi 
lo resuelve en Sala de acuerdo.

Colunje.— Uricoechea.— Pérez. — MuriUo. 
Villamizar G.— El Secretario, Santander.

Es copia.—Secretaria de la Corte Supre-, 
ma federal. Bogotá, once de octubre de mi! 
ochocientos setenta.

El Secretario, Rafael E . Santander.
*

Corle Sugrema federal.--Bogotá, 1res de se­
tiembre de mil ochocientos setenta.
Vristos : Prévia l.a sustanciacion legal del 

correspondiente juicio ordinario, condenó el 
Juez del circúito do Tü!uá,.eu el Estado del 
Cauca, a la Nación a pagar a Ana de Jesus 
Salamanca la suma de mil noventa i tres pe­
sos. que ésta demandó por el valor total de 
sesenta roses, dos caballos, dos yeguas, una 
montura i una escopeta que dijo le éspropia- 
ron los ajentes del Gobierno de la estinguida 
Confederación Granadina para uso de la gue­
rra, desde el diez i siete do agosto de ínil 
ochocientos sesenta i uno, hasta mediados de 
setiembre de mil ochocientcs sesenta i dos.

La Corte, con quien se ha consultado la 
sentencia de primera instancia, no puedo ctm- 
tírmarla ; porque -las pruebas de la demanda 
uo ik'nau álgimos de .los requisitos que ei'je 
ei artículo do la lei de 2 oe mayó de 
186', “ sobre suministres, empréstitos ; es 
propiacioues.’’ En ciento, según el dicho de 
los testigos, los actos de espropiacion fueron

varios,p distintos los funcionarios que los or­
denaron i los que los ejecutarán,, siendo los 
primeros los Gobernadores de la esfinguida 
provincia de Tuluá Manuel Patricio Lozano, 
José Antonio líójas i Vicente Lucio Cabal, 
i lo,-i últimos los Alcaldes del distrito del mis­
mo nombre Eloi González i Domingo Esco 
bar, sin qúo conste lo que cada uno de los 
espresados funciorj.arios espropió i mandó es- 
propiar respectivamente. '

Por tanto, la Corto Suprema federal, ad- 
ministrárido justicia.en nombre de los Esta­
dos Unidos de Coloiubia i por autoridad do 
la lei, revoca la sentencia consultada i ab-- 
suelve a la Nación de la demanda.

Notifiquose, dcj,^se-copia i archívese e! 
espediente.

J il  Colunje.— Juan A . Uricoechea-.— José 
M aria Villamizar G.—M , MuriUo.—J . M. 
F  érez.- El Secretario, Rafael E . Santander.

Es copia.—Secretaría de la Corte Supre­
ma federal. Bogotá, veintitrés de setiembre 
de ruil ochocientos setenta.

Ei Secretario, Rafael E . Santander.

Corte Suprema federad—Bogotá, trece de se­
tiembre de m il ochocientos setenta.
Vistos; Con poder'de Maria Hilaria Áchin- 

te i Francisca Paudiño, demandó Vicente Sar­
miento del Tesoro nacional el pago de cua- 
troci.eatos setenta pesos ($ 470) a nombre de 
la primer '̂. ■ de ochenta i seis pesos ($ 86) a 
nombre .-e la segunda, lo que hace un total 
de qu'íiientos cincuenta i seis pesos ($ 556), 
valor de varios semovientes que fueron lo­
mados para el servicio del primer ejército 
federal de que era Jefe el Jeneral José Hila­
rio López, en febrero i marzo de mil ocho­
cientos sesenta i dos.

La demanda se intentó ante el Jaez del 
circúito de Santander en el Estado del Cau­
ca, i después de surtido el juicio fué conde­
nada la Nación en los términos de la deman­
da, por sentencia de catorce de junio de mil 
ochocientos sesenta i seis, que fué sometida 
en consulta a esta Superioridad, donde se ha 
sustanciado la causa con arregio a la lei.

Dispuso la Corte, por auto para mejor pro­
veer, que los testigos que habían declarado 
en la primera instancia sobre los hechos de 
la demanda, fuesen de nuevo interrogados 
para que dieran la razón de su dicho. Fué- 
ronlo en efecto, i de ellos, uno dijo que no 
habia presenciado las espropiaciones ni visto 
las órdenes para ejecutarlas.; dos afirmaron 
qus habían estado presentes a los actos de 
espropiacioD, pero que no sabían de órden de 
quién-.se habian llevado a efecto, i solo uno 
afirmó haber visto u oido tales órdenes i pre­
senciado también la ejecución de ollas.

Por lo espuesío se ve que - no consta de 
una manera plena quién fuera el Jefe o au­
toridad que decretó las espropiaciones, cir­
cunstancia que es esencial en estos juicios, 
según el inciso 4,® artículo 5,® de la lei de 2 
de mayo de 1865. “ sobre suministros, em­
préstitos i espropiaciones.”

Portante, la Corte Suprema federa!, admi 
nistrando justicia en nombre de los Estados 
Unidos de Colombia i por autoridad de la lei, 
revoca la sentencia consultada i absuelve a la 
Nación de la demanda,

Notifiquese, déjese copia i archívese el es­
pediente.

J il  Colunje.—Juan A . Uricoechea. — José 
M aria Villamizar G.— M . MuriUo.—J . M . 
Pérez.'----- El Secretario, Rafael E . San ­
tander.

Es copia—Secretaría de la Corte Suprema 
federal.—Bogotá, veinte de octubre de mil 
ochocientos setenta.

Ei Secretario, Rafael E. Santander.

Corte Suprema federal.— Bogotá, diez i siete
de setiembre de m il ochocientos setenta.
Vistos: Eustaeiode La Torre'Narváez, por 

si como heredero de su padre Eustacio de la 
Torre, i prestando vez i caución por sus co­
herederos, demandó al Gobierno de la Union, 
ante el Juez del circúito de Gaatavita, en el 
Estado de Cundinamarca, por la cantidad de 
mil ochocientos treinta i dos pesos ($ 1,S32), 
procedente de espropiaciones.

• Corrido traslado de la demanda al Ajente 
fiscal del circúito, éste' opuso l.a escepoion de 
ilejitimidad de la personería del demandante, 
por cuanto, habiendo demandado con el ca­
rácter de heredero, no presentó el titulo 
de tal.

Sustanciado ci artículo de escepciones en 
¡a forma Icg-ri, el Juez lo decidió con fecha 
nueve de noviembre de rail ochocientos se- 
scut.a i seis, declarando que cxisie en el d-c- | 
mandante la iIojitimñd;td de personería, ak- | 
goda por el demandado.

De dicho auto apeló el apoderado del de- ¡ 
mandante para ante esta Superioridad, i pre- '

parado debidamente el recurso, procedo la 
Corté a decidir en grado,

Bi se considera la demanda de L<i Torr# 
eh la parte que a él se refiere, o r.ea, en lo 
relativo al derecho que a él le correspondo ‘ 
en la cosa o cantidad demandada, rio puede 
tenor cabida la esccpcion do la iicjitimidad 
de la personería, porque ésta no se opone 
nunca al qce demanda a su propio nombre, 
sino al que habla representando a otro, sin 
título para representarlo, o co'n un título ile­
gal. Si La Torre comprueba su carácter de 
heredero de su padre, esto servirá para otro 
efecto al fallarse la demanda ; poro no es mo­
tivo para declaiar üejítima su personciía.

La Torre también lia podido dcmand-ir por 
sus coherederos, sin piesonl.'ir poder (lei 10, 
título. 5,® partida 3,̂ .); pero par.a admitirlo 
como personero de ésto.s, es necesaria la 
prueba que no ha presentado, de ser herede­
ro de Eustacio de La T oito, en union de 
esos otros individuos, sus coherederos, a cuyo 
nombre también ha propuesto su demanda.

Por tanto, la Corte Suprema federa!, ad­
ministrando justicia en nombre de los Esta­
dos Unidos de Colombia i por autorj îad de 
la lei, declara qué es üejítima la personería 
de Eustacio de. La Torre Narváez, en la par­
te de su demanda que se refiere a sus cohe­
rederos; pero no en cuanto reclama por sí, 
o' a su propio nombre, debiendo por consi­
guiente dicho La Torre lejitimar la persone­
ría de sus coherederos, para qu« la demanda 
pueda seguir su curso en lo relativo a ellos,

Déjese copiá de esta resolución, i devuél­
vanle los autos.

J d  Colunje.— Juan  H. Uricoechea. -  José 
María Villamizar G.—J . M. Ferez. — M. 
MuriUo. — E! Secretario, Rafael E . S a n ­
tander.

Es copia— Secretaria de la Corte Suprema 
federal.— Bogotá, dieziocho de octubre de 
mi! ochocientos setenta.

El Secretario, Rafael E. Santander.

Ofícina jeneral de Cuentas.
AUTOS.

Oficina jeneral de Cuentas— Sección 6.*- su-
pernumeraria— Bogotá, 2 de noviembre de
1870.

El auto de reparo.s i glosas que esta Ofi­
cina hizo en 29 de agosto de 1858 a la 
cuenta de la Aduana de Barbacoas, corres­
pondiente al raes de enero del mismo, i de 
cargo del señor Martuel Urrutia, se.notiScó 
al responsable el dia l5.de octubre de 1858, 
como consta de la carta oficial de la Secre­
taría de Hacienda del Estado soberano del 
Cauca, fecha 4 de noviembre del año supra- 
citado, número 93. I como hasta hoi el se­
ñor Urrutia no ha satisfecho ios reparos, 
ni dado contestación de ninguna clase, ape­
sar de haber trascurrido 12 años sobre el 
término de quince dias’ que se le fijó al 
efecto, esta Oficina se halla en el caso de 
continuar la secuela del juicio de esta cuen­
ta, de acuerdo con lo prevenido en el aí’tL 
culo 2Ô de la lei de 8 de abril de 1858.

En consecuencia, i nuevamente inspec­
cionado el espediente respectivo,

RESUELVE :

Fenécese provisoriamente esta cuenta, 
elevando a alcance líquido a cargo del se­
ñor Urrutia el valor de los siguientes re­
paros ;

1.® $ 10-60 centavos, parte del valor de 
un vale que indebidamente admitió en pago 
de derechos, debiendo haber exijídolo en 
dinero efectivo, ó en vales de 2.  ̂ o S.̂  
clase (Reparo 1.®).................... . . . . S  iO 60

2.0 $ 14-55 centavos que se admi­
tieron de mas en vales de 4.  ̂ clase, 
en pago de derechos ■ (El mismo re 
paro)........................................ ............... 14 55

3.0 $ 3-79 Centavos en otro pago
que se halla en el mismo ciso  (R e­
paro 1.®)........... .. ............................ .. 3-79

T o ta l. . . ........... . . . , 8  2 3 94

Fll señor Urrutia, sus fiadores o herede­
ros consignarán en la Aduana de Barba­
coas los veintiocho pesos noventa i cuatro 
centavos, valor del alcance líquido deducido 
en este juicio, tan luego como se les notifi­
que este auto. I si la consignación no tu­
viere lugar, el señor Administrador de la 
Aduana referida procederá por la vía eje­
cutiva a hacer efectivo cobro leí alcance
líquido. '

Pásese cate juicio a'l despacho dA señor 
Ihfsidentc para los efectos uíieriuros.

Xicolas 
So rclario.

Escobif Ccrd.i ■ A E res va,

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Oj^ina jeneral de Cuentas— Sección Su-
* — Bogotá, 2 de noviembre de

• 1870.
Para proseguir i-l juicio de la cuenta de

la Administración de la Adtiana de Barba­
coas, coiTCspondiento al mes do febrero (lo 
1858, i de cargo del señor Maimoi Urrutia, 
se ba inspeccionado nuevamente el auto de 
glosas que esta oficina dictó en ¿9 de agos­
to del mismo ano, i que se notiñeó al res­
ponsable oportunamente, según resulta 
comprobado con la nota de la Secretaría 
de Hacienda del Estado Soberano del Cau­
ca, feclia 4 de noviembre djo id, número 9,3. 
que corre en el espediente de la cuenta del 
mes de. enero del mismo año. I resultando 
de la nueva inspección que los reparos ob­
jetados a la cuenta de que se trata son le­
gales i justos, estef oñeina, procediendo de 
acuerdo con lo dispusto en el articulo 20 
de la lei de 8 de abril de 1858, ppr no ha­
berse obtenido hasta lioi las debidas contes­
taciones del responsable, apesar de haber 
trascurrido varios años después de pasado 
el término que se le señaló al efecto;

R S S ü E L V E  :

Fenécese provisoriamente esta cuenta con 
el alcance liquido contra el señor Urrutia 
de V 55-47 centavos de que se le hizo cargo 
en el reparo l.° por haber admitido indebi­
damente esta suma en vales do 4.  ̂clase en 
pago de derechos de importación, que dc" 
biau consignarse en dinero o em vales de
!.'( 2.8- 0 3 8 clase, son ............... . . .S 55-47

El responsable, sus fiadores o herederos 
en su caso, consignarán la suma mencio 
nada en la Administración de la Aduana de 
Tumaeo, en el acto que se les notifique es­
te auto. I  si así no lo verificaren, el Jefe de 
aquella oficina procederá a hacer efectivo 
el cobro del alcance líquido, per los trámi­
tes de la vía ejecutiva.

Pás('se al señor Presidente para lo de su 
cargo.0 - - . *

Nicolas Escobar Cerda—Andres Lara^
Secretar i o.

Oficina jeneral de Cuentas— Sección 6.8 Su- 
■pernumeraria -  Bogotá, 3 de noviembre de
1870.
Para proseguir el juicio de la cuenta de 

la Administración de la Aduana.de Barba­
coas, correspondiente al mes de mayo de 
1858, i de cargo del señor Manuel Urrutia, 
que esta oficina glosó en 31 de ago to del 
mismo año, se ha practicado- una nueva i 
detenida inspección del espediente respec­
tivo. De esta operación resulta que el auto 
de glosas se notificó al interesado en el mes 
de octubre de dicho año, según consta del 
oficio de la Secretaría do Hacienda del Es­
tado Soberano del Cauca, de 4 de noviembre 
de 1858, que corre agregado a! espediente 
de la cuenta del mes de enero. 1 como el 
interesado no ha dado ninguna contesta­
ción,. apesar del trascurso de varios años 
después clel vencimiento del plazo que al 
efecto se le fijó, ni desvanecido los cargos, 
que esta lección  estima justos i legales;

SÉ R E S U ELV E ;

Fenécese provisoriamente e.¿ta cuenta, 
elevando a alcance líquido la suma de 
$ 77-57 eentavos de que se ie hizo cargo 
en las tres glosas del precedente auto, como 
indebidamente recibidos en vales de varias 
clases en pago de derechos de importación, 
debiendo haber sido en dinero..,è 77-57cs.

E l señor-Urrutia, sos fiadores o herede- 
<í'os en su caso, consignarán ' la suma men- 
«ionada en la Administración de la Aduana 
de 'Pufnaco, en el acto que se Ies notifique 
este auto, I si asi no lo verificaren, el Jefe 
de aquella oficina procederá a hacer efecti- 

‘ vo el cobro debalcance líquido por los trá 
mites de la vía ejecutiva.

Pásese al señor Presidente para lo de su 
eargo,

Nicolas Escohiv Cerda.— Andres Lara, Se­
cretario,

Ojiciiia jeneral de Cuentas — Sección 6.“ su- 
jyernunieraria— Bogotá, 3 de noviembre de
1 876.
El 30 de agosto de 1853 glosó esta Ofi­

cina la cuenta de la Aduana de Barbacoas, 
correspondiente al Inc's de abril de! mismo 
año, haciendo varios reparos i cargos al 
responsable de e-lls, señor Manuel Urrutia. 
Esto auto so notificó oportunamente a dic-lio 
señor Urrutia, según lo particípala Secre­
taría de Hacienda del Estado soberano del 
Oauc.*i, en su carta oficial de 4 de noviembre 
de 18.58, numero 93, que se halla agregada 
stl cs[>e-'.iien.te de la cuenta clel mes de enero 
de aqiu;] año. i  como hasta esta fecha el 

nu ha satisfecho los reparos, ni 
rí'iídlilo con,testaci(in alguna, a pesar del 
trascurso do d-jce años desputs de la no­

tificación, es bog::¡!o el caso de que esta*! 
Oficina, })¡évÍ3 una nue^ui inspección del 
espediente reoprocíivo, proceda en la secuela 
de este juicio por los trámites que lo traza 
ol artícülo 26 de la lei do 3 de abiil do H'53.

En consecuencia, i resu'tancio de la nu,.'- 
va inspección del espediente, que son leg.i- 
les i justos los cargos que so h:icen al te fU 
ponsablo,

SE RESUELVE : ' •
Fenécese provisoriainc-nto cH.i cuen!; 

elevando a alcance líquido las sigu’cnt v. 
suinas :

1.8 La do $ .51-80 centavos, que se í. ! 
mitiei’on de mas en pago de dereclios de 
importación, en vales de 3.8 clase, debi;-nch,.> 
ser en dinero (Glosa 1.8). . . , .  ' . . . $  51 8'!

2.8 La de è 7-81 centavos, que
por igual razón se admitieron de mas 
en vales de 4.8 clase, debiendo ser 
en dinero o en vales de 1,8 2 8 i 3 a 
clase (idem, ittem).............................. . 7 8 1

$ 59 61

ANUNCIOSJE PARIS.
callé-del Cardinal Fesch, en Paris.

[Jniro i í'S'f’iisivo A jan le  del Diiirio O ficia l para los av isos en es te  p eriódica. 

M E D A L L A  c D E  H Q N O R

A v i s o s C í a l e s .

El responsable, señor Urrutia, o en .su 
caso sus fiadores o herederos, consignarán 
el dicho alcance líquido de $ 59-61 es. en 
la Administración de la Aduana de Tumaco 
en el momento quá se les notifique este 
auto. I si así no lo verificaren, el señor Ad 
ministrador procederá por la via ejecutiva 
a hacer efectivo el.cobro de aquel alcance.

Pásese al señor Presidente de la Oficina 
para los efectos ulteriores,

JS/icolas Escobar Cerda.— Andres Lara, 
Secretario.

REMAT3  DS DINERO.
Tesorería jeneral de là Union.—-Bogotá, 3

de noviembre de 1870,
El día 22 de este mes se re¡n;vtará en esta 

oficina la cantidad de siete mil seiscientos 
treinta i cuatro pesos veinte centavos ( 8 
7.634-20 es,) por vales sin interes por inte- 
eses, de los emitidos en virtud de lo dis- 
uesto en la parte final del, artículo 12 de la 
ei de 3 de junio de 1868, 'orgánica del Cré­
dito nacional ; i el 23 de! mismo mes la de 
veinticinco mil ochocientos diez i ocho pesos 
ochenta centavos ( $ 25,818-80 es, ) por cu­
pones i órdenes de pago procedentes de in­
tereses de la deuda interior consolidada. (Es­
tas últimas deben presentarse con el recibo 
del primitivo acreedor o su poder), corres­
pondientes a los semestres vencidos después 
de 31 de,marzo, de 1868.

Las propuestas se presentarán respectiva­
mente en esta oficina, de las diez a las doce 
de los dias señalados para los remates ; se 
ajustarán a lo dispuesto en el ai tí culo 12 del 
decreto dado en ejecución (lo la lei-citada i 
se formarán según el modelo C, anexo a di­
cho decreto. (Diario Oficial números i ,275 
i 1,288). Debe, adéraas, espresarse con toda 
precision  la rata o tanto por ciento a 'que se, 
ofrecen los documentos.

A las doce de los dias mencionados re 
abrirán las respectivas propnesí-as a presen­
cia de los interesados que quieran concurrir 
a la operación, i se harán las adjudicaciones, 
observándose en •cuanto, sea posible, las re­
glas establecidas por la lei i decreto citados 
para les remates de vales de* renta^sobre e’ 
Tesoro al portador. —  Blavio Pinzón.

AVISO OFICIAD.
Administración de la« Casa de Moneda.

El dia 30 de! presente mes se rematarán 
en esta oficina doscientos kilógraraos (400 
libras) de acero de superior calidad, el cual 
se halla en pedazos con peso de 2G0 a 500 
gramos cada uno ( i  o 1 libra).

Las propuestas se presentarán en hr Ad­
ministración de la Casa do Moneda, de las- 
diez a las doce clel dia señalado para el re<- 
mate, en pliego cerrado. Puede hacerse pos­
tura por todo o por una parte del acero. El 
p.'igo se hará de contado en moneda corrien­
te, pero no se llevará a efecto el remate, has­
ta que obtenga I» aprobación del Poder 
Ejecutivo.

Bogotá, 4 de noviembre do 1870.
(7. B riceño.

No oficial.
R.AFAEÜL aSOCMA I E R R E N ,

A bogfatio ,
Continúa ejerciendo su profesión en ¡os Juzgado.», 

en el Tribunal Superior del Estado i en la Corte 
Suprema federal. Se encarga especialmente de arre­
glar sucesiones testamentarias o intestadas. Carrera 
de Cart.ajeiia, calle 2,* número 40.

60—15

BLANCO Y OSCURO
Â1 desinfectar el Aceite de It'gado de Baca­

lao, el señor í'liev r ícp ha dado á esta pre­
ciosa preparación terapéutica un olor y un sabor 
agradables que no le quitan ninguna de sus 
propiedades.

Este importante descubrimiento (|ue h.a víil do 
& su auíor una medalla •:e ¡ion r, hu^áiúi i.:o 
generalmente el uso del A. eite de de
Bacalao desinfectado.

Los médicos le proscrilK-.n roo pi-oV-i'cn.-’i.-i, y 
con esclusinu de todo.í, los den'. 1 .. en ’ -. 1 a; 
enfermedades en que e.-.u> iu- ¡. ..u.'o c¡ A i ... du 
Hígado de Bacalro.

Para mas_ porm veao-e !')!• í- fo.-ruí-
medicales comcniJcH en la uutic;."i quy act u- 
paña á cada fra .co.

Farmaeía CLÍ

FERRUGINOSO de CHEVRIER
El señor C hcT rier ha completado su descu­

brimiento asociando el ioduro de hierro al Aceite 
de-Hígado de Bacalao desinfectado. Este Aceite 
de Hígado de Bacalao ferruginoso tiene todas 
las propiedades del aceite y del hierro, se di- 
gi re fácilmente y no produ-:e jamas estreñi­
miento, de modo que es preferible à las demas 
pn-parat io es ferruginosas (PílJoríis ó Jarabe) 
y convie.ie en (odas las enfermedades en que se 
e i plea el hierro. Tisis pulmonar, bronquitis,
, aquLismo, escrófulas, herpes,gota, reumatismo 
c: único, caíarros inveterados, dispepsias con­
valecencias penosas y debilidad de corstiiu-

I c n n .

IlüSt, SSÎ, c a ïîe  tî-i-î fasjTiOHrrj J lu u tm artre  e n  Paris»
En la mi.sma Farmacia- se vende t

L A S  C R L E r iL E S  P IL D O R A S  S G V R R A N A S  P U R G A T I V A S  
El YÎNO y B.LÏXIH COCA, escalentes preparaciones tónicas.
El TAFETAíí VU: ?. RIO DE ARNICA paca curar Haïras, heridas, cortaduras y contusiones.

SúlUTO com nesios ont;a las diarreas, disenterias, deJores'de estó- 
al, iini.'si) y Talca, en !a d.ogiieria alemana de Jerman Grève y G*, y 
Sai.iKiqo, en. la dregueria i r a i i c  .sa de Daniel M o c r g u e s , yen casa de 

Di pki.ron. drog.astas, v en todas las farmacias.
6. ‘v’-niHosio 'iIkn’!>rz.. ' -)

Los GRANÜL03 Di 
mago. — D ■pu.-.it.ou ; J 
en casa de I y . C ’ ; ; 
Fabias y C*; un IJm.:. H u . 

Depósito ecnlrnl ■ S a  Oan
4SI r.NIM

Los productos de Fábrica CHEVRIER se venden en BoaeiÀ en la botica francesa de loa 
señores OSORIO I CASTAÑEDA.

P* ^

i é g #
,, a g u a  do N in a  muy preferible
■ à ludas las empleadas hasta el dia es la sola

que vuelve instantáneamente à la barba và
los cabellos blancos su calor primitivo, conservando la flexibilidad v brilP 
natural, y sin ocasionaz ningún disgusto (uso fácil, garantizade sin peli­
gro). — Un prospecto contenido en cada caja indica la maniera de emplearla.

G aran tía  : E.x:igir la firma estampada 
arriba en cada caja.

Deposito escnisivo, CASA ROÜSSET
» , CA1.I.E: D E  C.1.RDI1I.% I,-FD»ÍCH, 9

P A R I S

Depósito del AGUA DE NIÑA en Bogotá, botica francesa de los señores OSORTO T OA^TAÑED.A

M E D A L L A  D E  H  O N  O H  .

P  £ ■PSIil  i 0 r; .T 5 s■fill Má iz eü 1 8 2̂ -:á y  L i a •
iri .■■'OKI í’Bi|í!ér.íía fii los !■? do París «
i V |MH' i-t Ur. {'W it u ileí raiper.a(ior Napoleon III. •

’HSlrait'n-, -ii.-̂ u 
Fí i-i ¡ir 

En a S o j ío ía

u-'''■?
I i-' ''i F ;< U P l^i^If B b  Fopsi’îa BuuifauIL

> ■ - ¿LV; '.’>í-c,:aí?jíĉ K’.rí-íí
'.‘ .’•OI- o ccuimu-i.i |):i i'a -.-n.'.nr r-rUiiUiiiiuiite los dolores de ( siúrnago, gastritis, 
i-.ui-iis, ii¡. i'i-u-i,-.', iK'.i.iaíe/ i vómú.i- do iii.s Jóveues eu ciiitii.
1 n ( H c.-i.-.-i ce. .«eñor I S u í í i l ,  químico, sucesor, 2j, r ;c d<s Lombarda.
■Otica í'nucesa de los s.-ñores 0 > io r io  i C ilsitiU iC díl.

0  MOSTAZA ËN HOJAS

A dop tado  por los H osp ita le s  de P a r ís , las A m bu lan c ias y H osp ita les m ilita re s  y por
la  M a rin a  im p eria l.

« Conservar al polvo de mostaia todas sus propiedades, obtener en pocos instantes con facilidad nn 
efecto decisivo con la menor cantidad posible de mcdicame&to, há ahí los problemas que M. RIGOLLOT 
ha lesuelto de la manera mas acertada, » ' .

(A. Boüchardat, Anuario de Terapéutica, año 1868.)
Exíjase la firma adjunta  ̂ hay falsificadores. — PARIS, 26, me 

Fieilte-du-Temple. — Umco.s agentes para la venta por mayor 
en Bogotá : Osorio y CastaSeda, droguistas; M. Rivas : en la 
Paz, Pablo Gómez, para el detalle en todas las boticas.
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